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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA..•.

Número;

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

NOV 1{.1~/J

ril de 1926, Y t odas las re-

Al residente del &enado,
Ciudad.

Señor Presidente;

Me permito someter a la a robación del Congreso f,acional, por

conducto de ese honorable cuerpo, el anexo proyecto de ley mediante

el cual se modifican los artículos 24, 46, 48, 80, 81 Y 82 de la Ley

Electoral vigente, ~o. 386, del 10 de

formas ~ue hayan tenino hasta la fecha.

El propósito de estas modificaciones es establecer plazos más

cortos para los distintos re~uisitos electorales, según ~ue se trate

de elecciones ordinarias o de elecciones extraordinarias. Los nuevos

plazos han sido cuidadosamente estudiados, con el fin de ~ue asegu­

ren la regularidad e imparcialidad en los procesos electorales.

Por el mismo proyecto de ley se suprime el artículo 15 de la

Ley Electoral vigente, ~ue dispone el mando de la fuerza pública por

la Junta Central Electoral en los días de elecciones, obedeciendo es­

ta supresión en la ley adjetiva al hecho de ~ue la misma disposición

ya está prevista en el artículo 85, Párrafo único, de la Constitu­

ción de la República.

Contiene el proyecto de ley un artículo final de la mayo
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ortancia, que ha sido cuidadosamente estudiado, y que es absoluta­

me te necesario para prevenir situaciones insolubles que pueden pre­

sentarse en os casos de convocatoria a elecciones extraordinarias.

Gamo, de acuerdo con el artículo 82 in fine de la Constitución, las

elecciones extraordinarias deben verificarse a más tardar dentro de

los sesenta días de la ley de convocatoria, puede ocurrir que aicho

plazo sea de menos de sesenta días, con lo cual los plazos estableci­

dos por la Ley ~lectoral para distintas operaciones electorales, sean

e conjunto m's largos que el plazo derivado de la ley de convocato­

ria, con lo cual dichos plazos serían inejecutables. El artículo a-

regado a la Ley hlectoral con el ~o. 164, dispone que, en estos ca­

sos, la Junta Central Electoral pueda modificar los plazos por una

Resolución pública, solucionando así todo impasse.

En es era de ue este proyecto de ley sea considerado como ma­

teria de ur enCla, el oder jecutivo puede i formar al Congreso que

1 s modificaciones presentadas son de la mayor convenienci que son

el resultado de un estu io cUIdadoso de la m teria.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

. l. (
.J.. -.J.. ~.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
C i u d a d.-

Señor Presidente:

Aprobado por la Cámara de Diputa­
dos en sesión de esta misma fecha,y en cumplimien­
to de lo dispuesto por el Artículo 36 de la Consti­
tución del Estado, tengo el agrado de remitirle un
proyecto de ley mediante el cual se transfiere la
suma de $3.080.00 dentro del Capítulo VII de la Ley
de Gastos Públicos del corriente año.

Atentamente le saluda,

Diputados.

rr.
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HEPUBLlCA DOMINICANA

ECRETARIA DE E TADO DE L P E rDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo

26 de febrero de 1945.

Señor
Dr. • de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República, tengo a bien acusarle recibo
de su comunicación No. 86, del 22 de febrero en curso,
e informarle que la Ley del Congreso Nacional que Ud.
se sirvió remitirle, en cuya virtud se transfiere la
suma de $3,080.00 dentro del Capítulo VII de la vigen­
te Ley de Gastos úblicos, ha sido promulgada con fe­
cha de hoy y registrada bajo el número 826.

Muy atentamente,

Julio
Secretar"

Pre

hc
rm



or

1

C.:." r. , I .... i 'er -

v/o



EL.. CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

---- --,----
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

HA DPJ)O LA ::iIG' '":NTE l,JiiY:

UNICO.'" Se a toriza 1- si{' i n'tes trar sfe:t'enci.<: s dentro de

los f.o elos gener .es de l', Ley d" " stos Públicos par-o el año

1945:

DEL: VI,l;..

$ ao.Oo

~L.. 80.qO

3.000.00

3.000.00.
~~ 3.0f30.00

Otros Guetos orrientes:

10495

10415 DE

a-10415-!13 Otros a·astos Corrientes:

(1·-10495-

WITULO YII

lCJ495 DIRECCION 01, RA1 DE L~

$ 3.080.00

G-10495-A Servlcio$ Per}'om:J.es 1.230.00

G-10495-C Ad_quisición de Ir-oJlied des: ry 1.850.QQ
~"" 3.080.00

$ 3.080.00

DADA en la Sala de c;';!esiones de 1. e'lD1s.ra de Diputados, en.
,.

Ciudad fI'l'ujl110, Diertrito de 'anto Domi go, Capital de l' e-

IJúbllca DOlninican , 8. los veinti" di s del mes de febrero d.01.
año mil novecie tos cuare ta y ciuco; ños 101 de la 1 dependen-

cia;82 de la Restaur ció ~ra de Trujillo.
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